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Bogotá, D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
   

1100140030-39-2016–00124-00   
   

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por la secretaría de este 

despacho se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su correspondiente 

APROBACIÓN de conformidad con lo previsto en el artículo 366 del C.G.P.   

  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].   
   

NOTIFÍQUESE    
 (Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 71b4bb4f6997c639f703a78d3377ae6e61518f27e320b4eb8ff7bc499e7f039b

Documento generado en 13/10/2023 03:44:24 PM

mailto:-cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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1100140030-39-2019–00522-00 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por la secretaría de este 

despacho se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su correspondiente 

APROBACIÓN de conformidad con lo previsto en el artículo 366 del C.G.P. 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

LGB  

  

 (Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

mailto:-cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1a71542a9a5d24a3adc6f6c4749224f5e6effc37483ed5976aa8c8c651884921
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1100140030-39-2019–01026-00 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por la secretaría de este 

despacho se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su correspondiente 

APROBACIÓN de conformidad con lo previsto en el artículo 366 del C.G.P. 

De otra parte, se reconoce personería a la Dra. PAULA ANDREA ZAMBRANO 

SUSATAMA identificado con C.C. 1.026.292.154 y T.P No. 315.046 del CONSEJO 

SUPERIOR DE LA JUDICATURA, como apoderada de Fondo Nacional Del Ahorro 

Carlos Lleras Restrepo, en los términos y para los fines del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

LGB  

  

 (Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

mailto:-cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4a8c4b09e117298eac1a58ee0629d831dbc95246f1d0aa00ffc17e40c3e01a68

Documento generado en 13/10/2023 03:07:16 PM
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1100140030-39-2020–00409-00 

  

Se aprueba la liquidación de costas efectuada por la secretaría del despacho, por 
encontrarse ajustada a derecho.  
  

Por otro lado, la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante debe ser 

modificada, por cuanto el cálculo de los intereses no es correcto. 

  

Liquidación realizada por el despacho (PDF 30, Cuaderno Principal).  

 

Asunto Valor 

Capital $ 97.777.056,00 

Capitales 
Adicionados 

$ 0,00 

Total Capital $ 97.777.056,00 

Total Interés de 
Plazo 

$ 0,00 

Total Interés Mora $ 78.023.829,39 

Total a Pagar $ 175.800.885,39 

- Abonos $ 0,00 

Neto a Pagar $ 175.800.885,39 

 

En consecuencia, se modifica el estado de cuenta presentado por la parte actora y 

se aprueba liquidación del crédito en la suma de $ 175.800.885,39M/cte., hasta el 

30 de junio de 2023, de conformidad con lo previsto en el artículo 446 del Código 

General del Proceso. 
  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE, 
LGB  

 
(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
 

  

mailto:-cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por la secretaría de este 
despacho se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su 
correspondiente APROBACIÓN de conformidad con lo previsto en el artículo 366 
del C.G.P.  
  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE, 
LGB   

 (Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
  

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1a94a029ca323a01404132d7ab9d8d178e7e02f17c1eb1b647fc88bb8404a88d

Documento generado en 13/10/2023 03:07:11 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:-cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.   
 CRA. 10 #14-33 PISO 16 ED. HERNANDO MORALES – TEL. 283 22 47 

 CMPL39BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO   
 

Bogotá, D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
   

1100140030-39-2021–00378-00 

  

La liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante debe ser modificada, 

por cuanto el cálculo de los intereses no es correcto. 

  

Liquidación realizada por el despacho (PDF 33, Cuaderno Principal).  

 

Asunto Valor 

Capital $ 67.784.798,00 

Capitales 
Adicionados 

$ 0,00 

Total Capital $ 67.784.798,00 

Total Interés de 
Plazo 

$ 0,00 

Total Interés Mora $ 42.808.795,06 

Total a Pagar $ 110.593.593,06 

- Abonos $ 0,00 

Neto a Pagar $ 110.593.593,06 

 

 

En consecuencia, se modifica el estado de cuenta presentado por la parte actora y 

se aprueba liquidación del crédito en la suma de $ 110.593.593,06 M/cte., hasta el 

30 de junio de 2023, de conformidad con lo previsto en el artículo 446 del Código 

General del Proceso. 
  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE, 
LGB  

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
 

Firmado Por:

mailto:-cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4c84218c10e5e4d3e70fe5ac1a6fb2df4ca4dc9c7a44ebc2426de184bf675a32

Documento generado en 13/10/2023 03:06:58 PM
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Bogotá, D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
   

1100140030-39-2021–00571-00 

  

Se aprueba la liquidación de costas efectuada por la secretaría del despacho, por 
encontrarse ajustada a derecho.  
  

Por otro lado, la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante debe ser 

modificada, por cuanto el cálculo de los intereses no es correcto. 

  

Liquidación realizada por el despacho (PDF 33, Cuaderno Principal).  

 

Asunto Valor 

Capital $ 76.708.867,00 

Capitales 
Adicionados 

$ 0,00 

Total Capital $ 76.708.867,00 

Total Interés de 
Plazo 

$ 0,00 

Total Interés Mora $ 45.375.161,83 

Total a Pagar $ 122.084.028,83 

- Abonos $ 0,00 

Neto a Pagar $ 122.084.028,83 

 

En consecuencia, se modifica el estado de cuenta presentado por la parte actora y 

se aprueba liquidación del crédito en la suma de $ 122.084.028,83 M/cte., hasta el 

30 de junio de 2023, de conformidad con lo previsto en el artículo 446 del Código 

General del Proceso. 
  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE, 
LGB  

 
(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
 

  

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

mailto:-cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 955fb6ac0eb8ffbe93c96a5f7bc39dbc8b48a580a09dd41798b3bff070ea7726

Documento generado en 13/10/2023 03:06:57 PM
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1100140030-39-2021–00676-00 

  

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por la secretaría de este 
despacho se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su 
correspondiente APROBACIÓN de conformidad con lo previsto en el artículo 366 
del C.G.P.  
  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE, 
LGB   

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

  

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: dc7858514c3df29097a2f314bfc43a8d131435fef6868a2b15b46cb76741540d

Documento generado en 13/10/2023 03:07:09 PM
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Bogotá, D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
   

1100140030-39-2021–00806-00 

  

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por la secretaría de este 
despacho se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su 
correspondiente APROBACIÓN de conformidad con lo previsto en el artículo 366 
del C.G.P.  
  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE; 

LGB  (Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
  

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a0f0806a4d371489fa77570b916a40ed60f0ba800f9c1e219be664fda5dd414b

Documento generado en 13/10/2023 03:07:08 PM
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Bogotá, D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

   

1100140030-39-2021–00964-00 

  

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por la secretaría de este 
despacho se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su 
correspondiente APROBACIÓN de conformidad con lo previsto en el artículo 366 
del C.G.P.  
  

Como quiera que la liquidación de crédito aportada por el extremo actor se 
encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su correspondiente 
APROBACIÓN de conformidad con lo previsto en el numeral 3º del artículo 446 del 
C. G del P.  

  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE  
 

 (Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8caa3a5d1cc903ff6e57af2fd69e64c0984f9ab0130f38eca8aa962b35ffd8f7

Documento generado en 13/10/2023 03:44:26 PM
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1100140030-39-2021–00966-00 

  

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por la secretaría de este 
despacho se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su 
correspondiente APROBACIÓN de conformidad con lo previsto en el artículo 366 
del C.G.P.  
  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE, 
LGB   

 (Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
  

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3d4f89e2965222351e0ebc1d536d60919f5126e22abea1fb1b75752a0dea8814

Documento generado en 13/10/2023 03:07:07 PM
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Bogotá, D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
  

1100140030-39-2021–01037-00  

  

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por la secretaría de este 
despacho se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su 
correspondiente APROBACIÓN de conformidad con lo previsto en el artículo 366 
del C.G.P.  
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   
 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e657607fab397f7ab87e3e5e02dacc1d92b90789485c44c074ce8f7a2564b043

Documento generado en 13/10/2023 03:07:29 PM
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Bogotá, D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

     

1100140030-39-2021–001071-00  

   

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por la secretaría de este despacho 

se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su correspondiente APROBACIÓN 

de conformidad con lo previsto en el artículo 366 del C.G.P.   

   

Como quiera que la liquidación de crédito aportada por el extremo actor se encuentra ajustada 

a derecho, el Juzgado le imparte su correspondiente APROBACIÓN de conformidad con lo 

previsto en el numeral 3º del artículo 446 del C.G. P.   

   

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el parágrafo 

1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE    

   

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

mailto:-cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fb97ae45ad357b11a131d0c2ed9b44c4ee67eb8d0fc6dc4b4e1f8a9e11ddbf8d

Documento generado en 13/10/2023 03:44:21 PM
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1100140030-39-2021–01202-00  

  

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por la secretaría de este 
despacho se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su 
correspondiente APROBACIÓN de conformidad con lo previsto en el artículo 366 
del C.G.P.  
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   
 (Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 90fd873bc71c8d4f589646899abad58920d066033dac23c85f84f49cab2362eb

Documento generado en 13/10/2023 03:07:28 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:-cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.   
 CRA. 10 #14-33 PISO 16 ED. HERNANDO MORALES – TEL. 283 22 47 

 CMPL39BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO   
 

Bogotá, D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

1100140030-39-2021–01318-00 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por la secretaría de este 

despacho se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su correspondiente 

APROBACIÓN de conformidad con lo previsto en el artículo 366 del C.G.P. 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

LGB  

  

 (Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

mailto:-cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6a9d304e1d757811dda2043217222635cfc82100ddbb6cce47dbc67ca8d98488

Documento generado en 13/10/2023 03:07:14 PM
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Bogotá, D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
   

1100140030-39-2022–00132-00 

  

Se aprueba la liquidación de costas efectuada por la secretaría del despacho, por 
encontrarse ajustada a derecho.  
  

Por otro lado, la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante debe ser 

modificada, por cuanto el cálculo de los intereses no es correcto. 

  

Liquidación realizada por el despacho (PDF 021, Cuaderno Principal).  

  

Asunto Valor 

Capital $ 47.939.104,00 

Capitales 
Adicionados 

$ 0,00 

Total Capital $ 47.939.104,00 

Total Interés de 
Plazo 

$ 0,00 

Total Interés Mora $ 19.859.485,23 

Total a Pagar $ 67.798.589,23 

- Abonos $ 0,00 

Neto a Pagar $ 67.798.589,23 

 
  

En consecuencia, se modifica el estado de cuenta presentado por la parte actora y 

se aprueba liquidación del crédito en la suma de $ 67.798.589,23M/cte., hasta el 

06 de junio de 2023, de conformidad con lo previsto en el artículo 446 del Código 

General del Proceso. 
  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

 (Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

  

Firmado Por:

mailto:-cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2f4d3d53ffdcc0d8669fe8fa2de7cfbc48d2a156abaa63f59aeb2fd441444e4c

Documento generado en 13/10/2023 03:07:26 PM
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Bogotá, D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
   

1100140030-39-2022–00140-00 

  

Se aprueba la liquidación de costas efectuada por la secretaría del despacho, por 
encontrarse ajustada a derecho.  
  

Por otro lado, la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante debe ser 

modificada, por cuanto el cálculo de los intereses no es correcto. 

  

Liquidación realizada por el despacho (PDF 021, Cuaderno Principal).  

 

Asunto Valor 

Capital $ 83.244.567,00 

Capitales 
Adicionados 

$ 0,00 

Total Capital $ 83.244.567,00 

Total Interés de 
Plazo 

$ 0,00 

Total Interés Mora $ 33.587.803,53 

Total a Pagar $ 116.832.370,53 

- Abonos $ 0,00 

Neto a Pagar $ 116.832.370,53 

 

  

En consecuencia, se modifica el estado de cuenta presentado por la parte actora y 

se aprueba liquidación del crédito en la suma de $ 116.832.370,53 M/cte., hasta el 

06 de junio de 2023, de conformidad con lo previsto en el artículo 446 del Código 

General del Proceso. 
  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE  (Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
  

Firmado Por:

mailto:-cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 17aea70a1694b268b6cb5c5a51215f400d80a192aeca0a2914e5775ad80dd5a6

Documento generado en 13/10/2023 03:07:26 PM
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1100140030-39-2022–00203-00 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por la secretaría de este 

despacho se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su correspondiente 

APROBACIÓN de conformidad con lo previsto en el artículo 366 del C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

LGB  

 (Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0cb776dbab23960a07fc674672bd0932e087a0fd88da4b6974d75f3c31e8c25a

mailto:-cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá, D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

1100140030-39-2022–00228-00 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por la secretaría de este 

despacho se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su correspondiente 

APROBACIÓN de conformidad con lo previsto en el artículo 366 del C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

LGB  

 (Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cf73878a2c30ad8af08256388dc98166fe1c7a0c1beb30ef395a75cc92dce0e3

Documento generado en 13/10/2023 03:07:23 PM
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Bogotá, D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
   

1100140030-39-2022–00255-00 

  

Se aprueba la liquidación de costas efectuada por la secretaría del despacho, por 
encontrarse ajustada a derecho.  
  

Por otro lado, la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante debe ser 

modificada, por cuanto el cálculo de los intereses no es correcto. 

  

Liquidación realizada por el despacho (PDF 021, Cuaderno Principal).  

 

Asunto Valor 

Capital $ 119.000.000,00 

Capitales 
Adicionados 

$ 0,00 

Total Capital $ 119.000.000,00 

Total Interés de 
Plazo 

$ 0,00 

Total Interés Mora $ 49.560.588,72 

Total a Pagar $ 168.560.588,72 

- Abonos $ 0,00 

Neto a Pagar $ 168.560.588,72 

 

En consecuencia, se modifica el estado de cuenta presentado por la parte actora y 

se aprueba liquidación del crédito en la suma de $ 168.560.588,72 M/cte., hasta el 

06 de junio de 2023, de conformidad con lo previsto en el artículo 446 del Código 

General del Proceso. 
  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE 

 
  (Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
 

  

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

mailto:-cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7ca579c150e605d0f6943da6e70f90bdcbb9d119a3e00e4e3194d83a0ab96790

Documento generado en 13/10/2023 03:06:55 PM
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1100140030-39-2022–00460-00 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por la secretaría de este 

despacho se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su correspondiente 

APROBACIÓN de conformidad con lo previsto en el artículo 366 del C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

LGB  

  

 (Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

mailto:-cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá, D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

    

1100140030-39-2022–00551-00  
   

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por la secretaría de este despacho 

se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su correspondiente APROBACIÓN 

de conformidad con lo previsto en el artículo 366 del C.G.P.   
   

Como quiera que la liquidación de crédito aportada por el extremo actor se encuentra ajustada 

a derecho, el Juzgado le imparte su correspondiente APROBACIÓN de conformidad con lo 

previsto en el numeral 3º del artículo 446 del C.G. P.   
   

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el parágrafo 

1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.  
 

NOTIFÍQUESE    

   

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

mailto:-cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 004c8d0d3d92889ae5191f93cc61bae6e0cbdd17c5315b1628f5437c38495164

Documento generado en 13/10/2023 03:44:23 PM
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Bogotá, D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

     

1100140030-39-2022–00556-00  

   

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por la secretaría de este despacho 

se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su correspondiente APROBACIÓN 

de conformidad con lo previsto en el artículo 366 del C.G.P.   

   

Como quiera que la liquidación de crédito aportada por el extremo actor se encuentra ajustada 

a derecho, el Juzgado le imparte su correspondiente APROBACIÓN de conformidad con lo 

previsto en el numeral 3º del artículo 446 del C.G. P.   

   

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el parágrafo 

1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE    

   

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

mailto:-cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fba42e105e66fd770651e9789d30aa06d3943f141dc39e68d7aa8b7b1e6e9690
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Bogotá, D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
   

1100140030-39-2022–00571-00 

  

Se aprueba la liquidación de costas efectuada por la secretaría del despacho, por 
encontrarse ajustada a derecho.  
  

Por otro lado, la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante debe ser 

modificada, por cuanto el cálculo de los intereses no es correcto. 

  

Liquidación realizada por el despacho (PDF 14, Cuaderno Principal).  

 

Asunto Valor 

Capital $ 65.773.900,00 

Capitales 
Adicionados 

$ 0,00 

Total Capital $ 65.773.900,00 

Total Interés de 
Plazo 

$ 0,00 

Total Interés Mora $ 24.005.880,77 

Total a Pagar $ 89.779.780,77 

- Abonos $ 0,00 

Neto a Pagar $ 89.779.780,77 

 

 

En consecuencia, se modifica el estado de cuenta presentado por la parte actora y 

se aprueba liquidación del crédito en la suma de $ 89.779.780,77 M/cte., hasta el 

06 de junio de 2023, de conformidad con lo previsto en el artículo 446 del Código 

General del Proceso. 
  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE 

 
  (Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
 

  

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

mailto:-cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3e107815abce50684c4147ee0c52dcca89b026efdc2436bf2aac2cedf213a8bb
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Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por la secretaría de este 

despacho se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su correspondiente 

APROBACIÓN de conformidad con lo previsto en el artículo 366 del C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

LGB  

 (Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b973f25eddab39f41cfefb06f96efc990bc535c36bcdec4e8a8b943202d5cbce
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Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por la secretaría de este 

despacho se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su correspondiente 

APROBACIÓN de conformidad con lo previsto en el artículo 366 del C.G.P.  

Por secretaria córrase traslado a la liquidación del crédito allegada, cumplido el 

término ingrese al despacho para lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

LGB  

  

 (Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

mailto:-cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por la secretaría de este 

despacho se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su correspondiente 

APROBACIÓN de conformidad con lo previsto en el artículo 366 del C.G.P.  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

LGB  

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 01dc0cb9ffc3a884e5d32d7e615b5d286775a5149619b1a9ced1f18fd4f66ec0
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Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por la secretaría de este 

despacho se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su correspondiente 

APROBACIÓN de conformidad con lo previsto en el artículo 366 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

LGB  

 (Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 875fda25c90fd89e616cb7568be8c9039bd1f0154ed8232635cad18270db3096
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Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por la secretaría de este 

despacho se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su correspondiente 

APROBACIÓN de conformidad con lo previsto en el artículo 366 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

LGB  

 (Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 99b98e4a40f39252e3a3b7fdaa330a9d4e7db7065c8e049b05faa3797d7dbc68
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Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por la secretaría de este 
despacho se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su 
correspondiente APROBACIÓN de conformidad con lo previsto en el artículo 366 
del C.G.P.  
  

Como quiera que la liquidación de crédito aportada por el extremo actor se 
encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su correspondiente 
APROBACIÓN de conformidad con lo previsto en el numeral 3º del artículo 446 del 
C. G del P.  

  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE, 
LGB   

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

  

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3cb959a4b5e008f2003feacb6c0c32d126a9b3275a37ec0c59d2e2ed421b03ae
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1100140030-39-2022–00923-00   
   

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por la secretaría de este 

despacho se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su correspondiente 

APROBACIÓN de conformidad con lo previsto en el artículo 366 del C.G.P.   

  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].   
   

NOTIFÍQUESE    

  
(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e852b7efb2def8c1bf2b5bf9ace9dda6ef31027efcb0488ef9e16e8f92fd3236
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Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por la secretaría de este 

despacho se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su correspondiente 

APROBACIÓN de conformidad con lo previsto en el artículo 366 del C.G.P. 

De otra parte, respecto de la cesión del crédito se niega la misma ya que no fueron 

allegados los documentos enumerados en el escrito de la solicitud.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

LGB  

 (Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

mailto:-cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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En atención al informe secretarial que antecede y de conformidad a lo dispuesto en 

el artículo 287 del C.G.P, con relación al auto del 16 de mayo de 2023 proferido 

dentro de las actuaciones, el despacho dispone:  

 

Del inciso 5 que da cuenta del decreto de medida cautelar de embargo de 

remanentes, se limita en su integridad la cautela aquí decretada a la suma de 

$91.500.000,oo. 

 

Acreditado como se encuentra el embargo, el despacho DECRETA EL 
SECUESTRO del bien inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria 360-
36423.  
   

En consecuencia, de conformidad con el inciso tercero del artículo 38 del Código 
General del Proceso, dirigido a Juez de Descongestión Despachos Comisorios y/o 
Inspecciones de policía de la alcaldía respectiva del Guamo- Tolima; con amplias 
facultades, incluso la designar secuestre, fijar honorarios y las contempladas en el 
Art. 37 del C.G del P. Líbrese despacho comisorio con los insertos del caso. 
Ofíciese. 
 

Se limitan las medidas cautelares a las aquí decretadas, a la luz de lo dispuesto en 
el inciso 3° del articulo 599 ibidem, hasta tanto se verifiquen la efectividad de estas.   

 

De otra parte, por secretaría córrase traslado a la liquidación del crédito aportada 

en el cuaderno principal en archivo #016. 

 

Notifíquese, 

 

 
(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

  
 

  

Firmado Por:

mailto:-cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por la secretaría de este 

despacho se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su correspondiente 

APROBACIÓN de conformidad con lo previsto en el artículo 366 del C.G.P.  

Como quiera que, la liquidación de crédito aportada por el extremo actor se encuentra 

ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su correspondiente APROBACIÓN de conformidad 

con lo previsto en el numeral 3º del artículo 446 del C. G del P.   

Por secretaria córrase traslado a la liquidación del crédito allegada, cumplido el 

término ingrese al despacho para lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

LGB  

  

 (Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
 

Firmado Por:

mailto:-cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 75f7210d459673594a9e7dfe12e3a604dc1e6490816e2469af63ac92164afec3
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1100140030-39-2022–01021-00 

  

Se aprueba la liquidación de costas efectuada por la secretaría del despacho, por 
encontrarse ajustada a derecho.  
  

Por otro lado, la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante debe ser 

modificada, por cuanto el cálculo de los intereses no es correcto. 

  

Liquidación realizada por el despacho (PDF 14, Cuaderno Principal).  

 

 

Asunto Valor 

Capital $ 59.686.347,00 

Capitales 
Adicionados 

$ 0,00 

Total Capital $ 59.686.347,00 

Total Interés de 
Plazo 

$ 0,00 

Total Interés Mora $ 15.857.047,71 

Total a Pagar $ 75.543.394,71 

- Abonos $ 0,00 

Neto a Pagar $ 75.543.394,71 

 

 

En consecuencia, se modifica el estado de cuenta presentado por la parte actora y 

se aprueba liquidación del crédito en la suma de $ 75.543.394,71 M/cte., hasta el 

06 de junio de 2023, de conformidad con lo previsto en el artículo 446 del Código 

General del Proceso. 
  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
  

mailto:-cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por la secretaría de este 
despacho se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su 
correspondiente APROBACIÓN de conformidad con lo previsto en el artículo 366 
del C.G.P.  
  

De la liquidación de crédito allegada por secretaría córrase el traslado 
correspondiente, surtido el trámite ingrésese al despacho para proveer. 

 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE, 
LGB   

 (Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
  

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por la secretaría de este 
despacho se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su 
correspondiente APROBACIÓN de conformidad con lo previsto en el artículo 366 
del C.G.P.  
  

Como quiera que la liquidación de crédito aportada por el extremo actor se 
encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su correspondiente 
APROBACIÓN de conformidad con lo previsto en el numeral 3º del artículo 446 del 
C. G del P.  

  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE, 
LGB  

 
(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

  

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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1100140030-39-2022–01165-00 

  

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por la secretaría de este 
despacho se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su 
correspondiente APROBACIÓN de conformidad con lo previsto en el artículo 366 
del C.G.P.  
  

De la liquidación de crédito allegada por secretaría córrase el traslado 
correspondiente, surtido el trámite ingrésese al despacho para proveer. 

 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE, 
LGB   

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
  

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 06cf6d402a12528e5cbaad4547e3f2b15470953fcde41dc29f0bf6fa52de4b1a

Documento generado en 13/10/2023 03:07:02 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:-cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.   
 CRA. 10 #14-33 PISO 16 ED. HERNANDO MORALES – TEL. 283 22 47 

 CMPL39BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO   
 

Bogotá, D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
   

1100140030-39-2022–01191-00 

  

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por la secretaría de este 
despacho se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su 
correspondiente APROBACIÓN de conformidad con lo previsto en el artículo 366 
del C.G.P.  
  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE, 
LGB   

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
  

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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1100140030-39-2022–01239-00 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por la secretaría de este 

despacho se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su correspondiente 

APROBACIÓN de conformidad con lo previsto en el artículo 366 del C.G.P.  

Por secretaria córrase traslado a la liquidación del crédito allegada, cumplido el 

término ingrese al despacho para lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

LGB  

  

 (Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Se aprueba la liquidación de costas efectuada por la secretaría del despacho, por 
encontrarse ajustada a derecho.  
  

Por otro lado, la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante debe ser 

modificada, por cuanto el cálculo de los intereses no es correcto. 

  

Liquidación realizada por el despacho (PDF 18, Cuaderno Principal).  

 

 

Asunto Valor 

Capital $ 56.590.278,00 

Capitales 
Adicionados 

$ 0,00 

Total Capital $ 56.590.278,00 

Total Interés de 
Plazo 

$ 0,00 

Total Interés Mora $ 12.260.532,38 

Total a Pagar $ 68.850.810,38 

- Abonos $ 0,00 

Neto a Pagar $ 68.850.810,38 

 

 

En consecuencia, se modifica el estado de cuenta presentado por la parte actora y 

se aprueba liquidación del crédito en la suma de $ 68.850.810,38 M/cte., hasta el 

06 de junio de 2023, de conformidad con lo previsto en el artículo 446 del Código 

General del Proceso. 
  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE, 
LGB  

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

  

Firmado Por:
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1100140030-39-2022–01287-00 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por la secretaría de este 

despacho se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su correspondiente 

APROBACIÓN de conformidad con lo previsto en el artículo 366 del C.G.P.  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

LGB  

  

  (Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por la secretaría de este 

despacho se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su correspondiente 

APROBACIÓN de conformidad con lo previsto en el artículo 366 del C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

LGB  

 (Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
 

 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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1100140030-39-2023–00104-00  

   

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por la secretaría de este despacho 

se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su correspondiente APROBACIÓN 

de conformidad con lo previsto en el artículo 366 del C.G.P.   

   

Como quiera que la liquidación de crédito aportada por el extremo actor se encuentra ajustada 

a derecho, el Juzgado le imparte su correspondiente APROBACIÓN de conformidad con lo 

previsto en el numeral 3º del artículo 446 del C.G. P.   

   

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el parágrafo 

1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE    

   

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039
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                                               100140030-39-2023–00334-00 

  
  
Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por la secretaría de este  
despacho se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su correspondiente 
APROBACIÓN de conformidad con lo previsto en el artículo 366 del C.G.P. 
  
De la liquidación de crédito allegada por secretaría córrase el traslado 
correspondiente,  surtido el trámite ingrésese al despacho para proveer. 

  
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020. 
  

NOTIFÍQUESE 
  
  

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 

SBD 

Firmado Por:
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